
  

GERENCIA DEL ÁREA DE SALUD VIII 
MAR MENOR 

Hospital Universitario Los Arcos del Mar Menor 
Paraje de Torre Octavio, s/n – Pozo Aledo 

30739 San Javier. Murcia 
Tel.: 968 56 50 06 

 

 

EXPTE.: CSE/1800/1100896493/19/PA 
DENOMINACIÓN DEL CONTRATO: SERVICIO DE RETIRADA, ALMACENAMIENTO, 
CUSTODIA Y DESTRUCCIÓN DE DOCUMENTOS CONFIDENCIALES DEL ÁREA DE SALUD VIII 
MAR MENOR. 
 
 

RESOLUCIÓN RECTIFICACIÓN ERROR MATERIAL 

 
 
 

 Visto el expediente de contratación tramitado para la adjudicación del SERVICIO 
DE RETIRADA, ALMACENAMIENTO, CUSTODIA Y DESTRUCCIÓN DE DOCUMENTOS 
CONFIDENCIALES DEL ÁREA DE SALUD VIII MAR MENOR. 

 
 
Advertido error material en la denominación social de la empresa DESTRUCCIÓN 

CONFIDENCIAL DE DOCUMENTACION, S.A., indicada en las actas y la resolución de 
adjudicación del expediente mencionado arriba. 

 
 
De conformidad con el artículo 109, punto 2, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas: “Las 
Administraciones Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o 
a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en 
sus actos”,  

 
 

RESUELVO 
 
 
 PRIMERO: Rectificar el error material en los documentos mencionados y donde 

dice “DESTRUCCIÓN CONFIDENCIAL DE DATOS, S.A., debe decir “DESTRUCCIÓN 
CONFIDENCIAL DE DOCUMENTACIÓN, S.A.” 

 
 

SEGUNDO: La presente resolución constituye una acto de trámite contra el que no 
cabe recurso, ya que no decide directamente ni indirectamente sobre el fondo del 
asunto, ni determina la imposibilidad de continuar el procedimiento, ni produce 
indefensión o perjuicio irreparable a derechos e intereses legítimos. En todo caso, la 
oposición a este acto de trámite podrá alegarse por los interesados para su consideración 
en la resolución que ponga fin al procedimiento. Todo ello de conformidad con el artículo 
112 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones públicas.  
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GERENCIA DEL ÁREA DE SALUD VIII 
MAR MENOR 

Hospital Universitario Los Arcos del Mar Menor 
Paraje de Torre Octavio, s/n – Pozo Aledo 

30739 San Javier. Murcia 
Tel.: 968 56 50 06 

 

 

TERCERO: Notificar la presente Resolución a los licitadores y, simultáneamente, 
publicarse en el Perfil del contratante. 

 
 
 

EL DIRECTOR GERENTE DEL SERVICIO MURCIANO DE SALUD 
P.D. (Resolución de 08/01/2015; BORM 19/01/2015), 

EL DIRECTOR GERENTE DEL AREA DE SALUD VIII MAR MENOR  
 

[Firmado y fechado electrónica al margen] 

 
Fdo.: Tomás Salvador Fernández Pérez 

FE
RN

AN
DE

Z 
PE

RE
Z,

 T
O

M
AS

 S
AL

VA
DO

R
20

/0
9/

20
19

 1
3:

09
:2

4

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) C

AR
M

-1
e6

6a
a5

7-
db

97
-9

95
0-

16
78

-0
05

05
69

b3
4e

7


